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INFORME N° DSE-SIE-128-2022

A : Gerencia General

De : Gerencia de Supervisión de Energía
División de Supervisión de Electricidad - GSE 
Gerencia de Regulación Tarifaria
División de Generación y Transmisión Eléctrica - GRT         
Gerencia de Políticas y Análisis Económico
Gerencia de Asesoría Jurídica

Asunto : Contrato de Concesión SGT del proyecto Enlace 220 kV Ica – Poroma, 
Ampliaciones y Subestaciones Asociadas”

Fecha : 0303 de octubre del 2022
 

I. OBJETO

1. El presente informe tiene como objetivo emitir opinión técnica sobre la versión final del 
Contrato de Concesión SGT del proyecto Enlace 220 kV Ica – Poroma, Ampliaciones y 
Subestaciones Asociadas (en adelante “Proyecto”), en atención al Oficio N° 13-
2022/PROINVERSIÓN/DPP/EL.15 del 16.09.2022 (expediente Siged 202200186849).

II. ANTECEDENTES

2. 30 de diciembre de 2020: Se publicó la Resolución Ministerial N° 422-2020-MINEM/DM, 
mediante la cual se aprobó el Plan de Transmisión 2021-2030 del período comprendido 
entre el 01 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2022, además de considerar, entre 
otros aspectos, la ejecución del Proyecto.

3. 20 de mayo de 2021: Se publicó la Resolución Ministerial N° 146-2021-MINEM/DM, 
mediante la cual el MINEM encargó a PROINVERSIÓN la conducción del proceso de 
promoción de la inversión privada del Proyecto.

4. 3 de junio de 2021: Mediante Oficio N° 288-2021-MINEM/DM, el MINEM remitió a 
PROINVERSIÓN el anteproyecto del “Enlace 220 kV Ica – Poroma, Ampliaciones y 
Subestaciones Asociadas”.

5. 19 de julio de 2021: Mediante la Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 48-2021, se 
aprobó la asignación del Contrato SGT al Comité Especial de Inversión en Proyectos 
Hidrocarburos, Electricidad y Minería – PRO MINERÍA Y ENERGÍA.

6. 10 de agosto de 2021: Mediante Acuerdo Comité Pro Minería y Energía No. 61-2-2021-
Líneas de Transmisión, adoptado por el Comité PRO MINERÍA Y ENERGÍA, se aprobó el 
Cronograma para el desarrollo del Informe de Evaluación del Proyecto.

7. 17 de agosto de 2021: Mediante Carta N° 024-2021/GG (E012105309), el Eco. Alfonso 
Chang Medina (Asesor Financiero externo) presentó a PROINVERSIÓN el “Informe de 
Análisis de Riesgos” del Proyecto. 
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8. 26 de agosto de 2021: Mediante Carta S/N (E012105513), Santibáñez Abogados S.A. 
(Asesor Legal externo) remitió a PROINVERSIÓN el “Informe Técnico Legal en materia 
ambiental” del Proyecto.

9. 27 de agosto de 2021: Mediante Carta N° JF-20-21 (E012105550), el Ing. Javier Chávez 
Córdova (Asesor Técnico externo) remitió a PROINVERSIÓN el informe técnico del 
Proyecto con la información necesaria para la elaboración del Informe de Evaluación.

10. 12 de octubre de 2021: Mediante Acuerdo Comité Pro Minería y Energía Nro. 63-1-2021-
Líneas de Transmisión, adoptado por el Comité PRO MINERÍA Y ENERGÍA, se aprobó el 
Informe de Evaluación del Proyecto.

11. 21 de octubre de 2021: Mediante Memorándum N° 291-2021/DPP/SSP, la Sub Dirección 
de Servicios a los Proyectos de PROINVERSIÓN remitió el Informe Financiero N° 001-
2021/DPP.01, a través del cual se realizó el análisis de las alternativas de reemplazo de la 
tasa LIBOR y se recomendó que en su reemplazo se utilice la Tasa de Interés Legal 
publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS). 

12. 25 de octubre de 2021: Mediante Oficio N° 006-2021-MINEM/CPIP-E (E012106838), el 
MINEM emitió su conformidad al Informe de Evaluación del Proyecto a través del Informe 
N° 308-2021-MINEM/DGE.

13. 18 de noviembre de 2021: Mediante Oficio N° 069-2021-EF/15.01 (E012107463), el MEF 
emitió su opinión favorable al Informe de Evaluación de los Proyectos a través del 
Informe N° 122-2021-EF/68.03.

14. 19 de noviembre de 2021: Mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 54-
2021/DPP/EL.15, se ratificó el Acuerdo Comité Pro Minería y Energía N° 63-1-2021-Líneas 
de Transmisión de aprobación del Informe de Evaluación del Proyecto.

15. 31 de diciembre de 2021: Mediante Resolución Ministerial N° 485-2021-MINEM/DM, se 
aprobó el Informe Multianual de Inversiones en Asociaciones Público Privadas 2021 – 
2023 para el subsector Electricidad, que contiene, el citado Proyecto.

16. 21 de enero de 2022: Mediante Acuerdo PROINVERSIÓN N° 114-2-2022-CD, adoptado 
por el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN, se aprobó la incorporación del Proyecto al 
Proceso de Promoción de la inversión privada, así como la modalidad de Asociación 
Público Privada aplicable al mismo.

17. 24 de enero de 2022: Mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva de PROINVERSIÓN 
Nro. 06-2022/DPP.EL.15, se ratificó el Acuerdo Comité Pro Minería y Energía N° 66-2-
2022-Líneas de Transmisión, a través del cual se aprobó el Plan de Promoción del 
Proyecto.

18. 21 de febrero de 2022: Mediante Memorándum N° 045-2022/DPP/SSP, la Sub Dirección 
de Servicios a los Proyectos de PROINVERSIÓN remitió Informe Financiero N° 002-
2022/DPP.03, de fecha 18 de febrero de 2022, mediante el cual se establecen los criterios 
para la uniformización del cálculo del Monto de Inversión, Costo Total de Inversión y el 
Costo Total del Proyecto.

19. 23 de febrero de 2022: Mediante Carta S/N, el Asesor Legal externo remitió la 
actualización de los “Informe de disponibilidad de terrenos” del Proyecto.
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20. 23 de febrero de 2022: Mediante Carta S/N, el Consorcio Latin Pacific Capital S.A. y 
COSANAC S.A.C (Asesor de Transacción) remitió los Informes de Evaluación Económica 
Financiera, los modelos económicos financieros, el Informe de Análisis de Riesgos y el 
Informe sobre recomendación de requisitos de calificación, monto de garantías y otros, 
del Proyecto.

21. 7 de marzo de 2022: Mediante Acuerdo PROINVERSIÓN N° 115-4-2022-CD, se dispuso 
conservar el Acuerdo PROINVERSIÓN N° 114-1-2022-CD a través del cual se aprobó la 
incorporación del Proyecto al proceso de promoción de inversión, así como la modalidad 
de promoción de inversión privada aplicable.

22. 15 de marzo de 2022: Mediante Comité Pro Minería y Energía N° 68-1-2022-Líneas de 
Transmisión, se aprobó la Versión Inicial del Contratos de Concesión y el Informe de 
Evaluación Integrado.

23. 15 de marzo de 2022: Mediante Oficio N° 2-2022/PROINVERSIÓN/DPP/EL.15, 
PROINVERSIÓN solicitó al Osinergmin opinión previa a la Versión Inicial del Contrato de 
Concesión SGT del proyecto “Enlace 220 kV Ica – Poroma, ampliaciones y subestaciones 
asociadas”.

24. 4 de abril de 2022: Mediante Oficio N° 91-2022-OS-GG, el Osinergmin remitió a 
PROINVERSIÓN el Informe N° DSE-SIE-40-2022 que contiene opinión previa a la Versión 
Inicial del Contrato de Concesión del citado Proyecto.

25. 9 de setiembre de 2022: Mediante Carta S/N, el Asesor de Transacción remitió los 
Informes de Evaluación Económica Financiera, los modelos económicos financieros y el 
Informe de Análisis de Riesgos, del Proyecto.

26. 16 de setiembre de 2022: Mediante Oficio N° 13-2022/PROINVERSIÓN/DPP/EL.15, 
PROINVERSIÓN solicitó al Osinergmin opinión previa a la Versión Final del Contrato de 
Concesión SGT del proyecto “Enlace 220 kV Ica – Poroma, ampliaciones y subestaciones 
asociadas”.

III. MARCO NORMATIVO 

27. A continuación, se resumen las principales disposiciones, al amparo de las cuales se emite 
la opinión contenida en el presente informe. 

Ley N° 26734, Ley de Creación del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería, 
modificada por Ley N° 28964

28. Esta ley, en los literales b) y c) de su artículo 5, establece que Osinergmin, entre otras 
funciones, se encarga de fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por los 
concesionarios en los contratos de concesiones eléctricas y otras establecidas por ley, así 
como supervisar y fiscalizar que las actividades en el subsector electricidad se desarrollen 
de acuerdo con los dispositivos legales y normas técnicas vigentes.

Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en Servicios 
Públicos

29. El artículo 3 de esta ley establece que los Organismos Reguladores, entre ellos, 
Osinergmin, cuentan con las funciones reguladora, supervisora, supervisora específica y 
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fiscalizadora – sancionadora, que ejercen con arreglo a los alcances y limitaciones 
dispuesto en sus respectivas leyes y reglamentos.

Reglamento de Organización y Funciones de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo N° 
010-2016-PCM

30. El artículo 3 de este reglamento recoge las funciones de Osinergmin. Entre ellas se 
encuentran: (i) la función supervisora, que comprende el verificar el cumplimiento de las 
obligaciones  de los agentes supervisados, establecidos en la normativa sectorial y en los 
contratos de concesión bajo su ámbito de competencia; (ii) la función reguladora, que 
comprende la fijación de las tarifas de los servicios públicos de electricidad y gas natural 
bajo su ámbito, y (iii) la función supervisora específica, que comprende la facultad de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los contratos derivados de 
los procesos de promoción de la inversión privada, relacionados a las actividades bajo el 
ámbito de competencia de Osinergmin.

31. Asimismo, el inciso e) del artículo 7 de este reglamento se contempla como función del 
Consejo Directivo el emitir opinión técnica en el marco de los procesos de promoción de 
la inversión privada, de conformidad con la normativa de la materia.

Decreto Legislativo N° 1362, Decreto Legislativo que regula la Promoción de la Inversión 
Privada mediante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos (en adelante, la Ley 
APP)

32. Este decreto legislativo establece en su artículo 40, que, en la fase de transacción, 
Proinversión de manera previa a la adjudicación elabora la Versión Final del Contrato y, 
sin excepción y bajo responsabilidad, solicita la opinión no vinculante del organismo 
regulador correspondiente.

33. El artículo 41 de la Ley APP señala que la opinión del organismo regulador está 
exclusivamente enmarcada dentro de las materias de su competencia, estando obligadas 
a formular, en una sola oportunidad, todas las observaciones que correspondan. 

34. Es pertinente señalar que el artículo 28 de la Ley APP precisa que el organismo regulador 
está encargado de velar por el cumplimiento de las condiciones y términos propuestos 
en las ofertas técnica y/o económica del adjudicatario del proceso de promoción, las 
cuales forman parte integrante del contrato de asociación público privada.

35. De igual manera, el artículo 57 de esta misma norma legal establece que, en los proyectos 
referidos a los sectores regulados, la supervisión se sujeta a lo dispuesto en la Ley N° 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, ordenando adicionalmente que los contratos de asociación público privada 
contengan las disposiciones necesarias para asegurar una supervisión oportuna y 
eficiente durante la fase de ejecución contractual, con la finalidad de salvaguardar 
primordialmente el cumplimiento de los niveles de servicio.

Reglamento del Decreto Legislativo N° 1362, aprobado por Decreto Supremo N° 240-2018-
EF (en adelante, el Reglamento APP)

36. De conformidad con la Ley APP, los artículos 53 y 55 del Reglamento APP establece que, 
en la fase de transacción, PROINVERSIÓN elabora la Versión Final del Contrato y, sin 
excepción y bajo responsabilidad, solicita, entre otros, la opinión no vinculante del 
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organismo regulador; para lo cual remite, conjuntamente con dicho documento, el 
informe de evaluación integrado y el modelo económico financiero que sustente el 
esquema de financiamiento y pagos del proyecto actualizados.

37. El artículo 55 añaden que, la opinión del organismo regulador debe ser emitida en un 
plazo no mayor a quince (15) días hábiles contados a partir de la recepción de solicitud 
de opinión, caso contrario será considerada como favorable.

38. Este mismo artículo, en concordancia con lo dispuesto en la Ley APP, dispone que la 
opinión es formulada una sola vez, salvo que Proinversión solicite informes y opiniones 
adicionales. Asimismo, se establece que la opinión emitida no puede ser modificada por 
ésta, salvo en los casos en que la solicitud de informes y opiniones adicionales incorpore 
nueva información relevante conforme a lo previsto en el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

39. Por último, el artículo 39 del Reglamento APP establece la obligación de que los contratos 
de Asociaciones Público-Privadas a ser suscritos por el Estado peruano incluyan una 
cláusula anticorrupción, bajo causal de nulidad. En atención a lo dispuesto en dicha 
disposición, el numeral 13.1.7 del Contrato recoge como causal de terminación del 
contrato la aplicación de la cláusula anticorrupción.

Ley de Concesiones Eléctricas, Decreto Ley N° 25844 (en adelante, la LCE)

40. El artículo 2 de la LCE establece que la transmisión de electricidad constituye un servicio 
público. 

41. El artículo 3 de la referida LCE dispone que se requiere el otorgamiento de una concesión 
de transmisión de energía eléctrica cuando sus instalaciones afecten bienes del Estado o 
requieran la imposición de servidumbre por parte de éste. 

42. El inciso c) del artículo 43 de la LCE establece que están sujetas a regulación de precios 
las tarifas y compensaciones de Sistemas de Transmisión.

43. El artículo 31 de la LCE contempla, entre las obligaciones de los titulares de concesión, 
efectuar los estudios y/o la ejecución de las obras cumpliendo los plazos señalados en el 
cronograma correspondiente. 

44. Por último, cabe indicar que el artículo 101 de la LCE señala que corresponde a 
Osinergmin fiscalizar, entre otros aspectos, el cumplimiento de las obligaciones de los 
concesionarios establecidos en esta ley, su reglamento y el respectivo contrato de 
concesión, así como los aspectos que se relacionen con la prestación del servicio público 
de electricidad.

Ley N° 28832, Ley para Asegurar el Desarrollo Eficiente de la Generación Eléctrica 

45. Esta ley, en su artículo 2, declara que es de interés público, así como una responsabilidad 
del Estado, el asegurar el abastecimiento oportuno y eficiente del suministro eléctrico 
para el servicio público de electricidad.

46. Además, y conforme se define en el numeral 1 del artículo 20, el Sistema de Transmisión 
del SEIN está integrado por las siguientes cuatro categorías de instalaciones: 
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a) Del Sistema Garantizado de Transmisión; 
b) Del Sistema Complementario de Transmisión; 
c) Del Sistema Principal de Transmisión; y 
d) Del Sistema Secundario de Transmisión.

47. El mismo artículo, en los numerales 2 y 3, define a las instalaciones del Sistema 
Garantizado de Transmisión y del Sistema Complementario de Transmisión como 
aquellas cuya puesta en operación comercial se produce en fecha posterior a la 
promulgación de esta ley (23 de julio de 2006); mientras que las instalaciones del Sistema 
Principal de Transmisión y del Sistema Secundario de Transmisión son aquellas 
instalaciones calificadas como tales al amparo de la Ley de Concesiones Eléctricas y cuya 
puesta en operación comercial se produjo antes de la mencionada norma legal. 

48. El artículo 22 de la Ley N° 28832 establece que el Sistema Garantizado de Transmisión 
(como es el caso del contrato materia de opinión) se encuentra conformado por las 
instalaciones del Plan de Transmisión cuya concesión y construcción son resultado de un 
proceso de licitación pública. El mismo artículo dispone adicionalmente que, el plazo 
máximo de la Concesión no excederá los treinta (30) años desde el inicio de la operación 
comercial, culminado el mismo, los activos del contrato serán transferidos al Estado sin 
costo alguno. 

49. Así también, dicho artículo precisa que los procesos de licitación para implementar las 
instalaciones del Sistema Garantizado de Transmisión son conducidos por el MINEM, 
empero, éste podrá encargar dicha diligencia a Proinversión, en cuyo caso, el proceso de 
licitación se realizará de acuerdo con las normas y procedimientos con que cuenta esta 
entidad para estos efectos.

50. Respecto a la remuneración tarifaria, la Ley N° 28832 dispone que la Base Tarifaría es el 
monto anual a reconocer por las instalaciones del Sistema Garantizado de Transmisión, 
utilizado para el cálculo de las tarifas y compensaciones de transmisión, y que comprende 
la remuneración de las inversiones (por el período de recuperación previsto en el 
contrato y que no podrá exceder los 30 años), los costos eficientes de operación y 
mantenimiento, y la liquidación anual que efectúe Osinergmin. 

51. El artículo 26 de la Ley N° 28832 establece que la compensación para remunerar la Base 
Tarifaría es asignada a los usuarios por Osinergmin, a través del Peaje de Transmisión 
(cuyo valor unitario es agregado al precio de la potencia de punta en barra).

Reglamento de Transmisión, aprobado por Decreto Supremo N° 027-2007-EM

52. El numeral 1.8 del Reglamento de Transmisión define al Contrato de Concesión del 
Sistema Garantizado de Transmisión, como aquel que suscribe el Estado Peruano, 
representado por el MINEM, y el o los ganadores de una licitación. Este contrato 
establece el compromiso de construcción, propiedad, operación, régimen tarifario y 
devolución al Estado al término del Contrato, según sea aplicable en cada caso en 
particular.

53. Asimismo, el artículo 2 añade que los titulares de dichas instalaciones están obligadas a 
suscribir un Contrato de Concesión del Sistema Garantizado de Transmisión, así como el 
Contrato de Concesión Definitiva de Transmisión.
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IV. ANÁLISIS SOBRE LA COMPETENCIA DE OSINERGMIN PARA EMITIR OPINIÓN

54. En virtud del marco legal anteriormente citado, Osinergmin, como organismo regulador 
del sector energía es competente para emitir opinión respecto de la Versión Inicial y Final 
del Contrato de los proyectos que se desarrollan en la modalidad de Asociación Público 
Privada de dicho sector. 

55. La opinión de Osinergmin se circunscribe a la evaluación de las cláusulas que contengan 
aspectos materia de las competencias del organismo regulador, entre ellos los vinculados 
a la supervisión de la prestación de un adecuado servicio público de electricidad, 
seguridad de la infraestructura, régimen tarifario. 

56. En tal sentido, en el presente informe se efectúa la revisión de la Versión Final del 
Contrato de Concesión SGT “Enlace 220 kV Ica-Poroma, Ampliaciones y Subestaciones 
Asociadas”, solicitada por PROINVERSIÓN a través del Oficio N° 13-
2022/PROINVERSIÓN/DPP/EL.15.

V. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO ENLACE 220 KV ICA-POROMA, AMPLIACIONES Y 
SUBESTACIONES ASOCIADAS

57. El proyecto “Enlace 220 kV Ica-Poroma, Ampliaciones y Subestaciones Asociadas” se 
refiere a la expansión del Sistema Interconectado Nacional (SEIN), el mismo que se 
desarrolla en la Zona Sur Medio del país, en el departamento de Ica, entre las actuales 
barras (subestaciones) en 220 kV Ica, Marcona y Poroma.

58. La zona de influencia del Proyecto es a nivel nacional, pero a nivel local se circunscribe, 
principalmente, a las zonas atendidas por las subestaciones cercanas en 220 y 60 kV: 
Independencia, Ica, Nazca Nueva, Marcona y Poroma. En las subestaciones existentes Ica, 
Nazca Nueva y Marcona hay capacidad de transformación en 220/60 kV, de 200 MVA, 50 
MVA y 150 MVA, respectivamente, en tanto que, en la subestación Poroma se dispone 
de una capacidad de 450 MVA en 500/220 kV. Este proyecto tiene un monto de inversión 
estimado de USD 50,84 millones.

59. El objetivo general del proyecto es permitir la entrega de la Energía Renovable No 
Convencional (ERNC) actualmente generada y la proyectada, en la zona de influencia del 
proyecto, así como, mejorar la operación del sistema de transmisión asociado.

60. Las instalaciones y equipamiento que comprende el proyecto se detallan a continuación:

a. Líneas
i. Línea de Transmisión en 220 kV Ica-Intermedia

Nueva línea de transmisión mixta (aérea/subterránea) en simple terna, que será 
construida para enlazar la subestación Ica 220 kV, de propiedad de Red de Energía del 
Perú S.A. (REP), con la nueva subestación Intermedia 220 kV.

ii. Línea de Transmisión en 220 kV Intermedia-Poroma
Nueva línea de transmisión aérea en simple terna que será construida para enlazar la 
nueva subestación Intermedia 220 kV, con la subestación Poroma 220 kV de propiedad 
de la empresa Atlántica Transmisión Sur S.A.

iii. Variante de Línea de Transmisión Ica-Marcona 220 kV (L-2211)
La variante de línea estará conformada por un tramo de línea en doble terna, que 
conectará la línea L-2211 con la subestación Poroma 220 kV, con una terna de entrada y 
otra de salida, a partir de un punto de seccionamiento de dicha línea. Se conformarán así 
las líneas Nazca Nueva-Poroma (L-2211C) y Poroma-Marcona (L-2211D).
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b. Subestaciones 
i. Subestación Intermedia

La Subestación Intermedia 220 kV será una subestación totalmente nueva y se diseñará 
y construirá, según la tecnología AIS (subestaciones con aislamiento en aire), empleando 
la configuración de doble barra con celda de acoplamiento de barras.

ii. Ampliación en 220 kV de la Subestación Ica
La subestación es de tecnología con aislamiento en aire (AIS), presentando limitación de 
espacio para la ampliación requerida. Por esta razón se empleará la tecnología de sistema 
de gas encapsulado (GIS) en la celda de ampliación de esta subestación Variante de Línea 
de Transmisión Ica-Marcona 220 kV (L-2211).

iii. Ampliación en 220 kV de la Subestación Poroma
La subestación es de tecnología con aislamiento en aire (AIS), presentando disponibilidad 
de espacio para la ampliación requerida. Por esta razón se empleará la tecnología AIS en 
la ampliación de esta subestación.

VI. ANÁLISIS DE LA VERSIÓN FINAL DEL CONTRATO 

61. En esta sección se presentan comentarios a la Versión Final del Contrato de Concesión 
SGT “Enlace 220 kV Ica-Poroma, Ampliaciones y Subestaciones Asociadas”, remitido por 
PROINVERSIÓN mediante el Oficio N° 13-2022/PROINVERSIÓN/DPP/EL.15.

VI.1 Cláusulas que tienen implicancias tarifarias

62. Cláusula 8

Agregar Numeral 8.9

De acuerdo a la experiencia en casos anteriores, debido específicamente a pedidos de 
modificación de pliegos tarifarios fuera de los plazos establecidos, resulta oportuno 
precisar que la activación de los cargos unitarios de los Peajes de Transmisión, deben 
sujetarse a las reglas, procesos y criterios del marco regulatorio aplicable.

Propuesta de modificación o incorporación

En ese sentido, sugerimos se incorpore el Numeral 8.9 según el texto siguiente:

 “8.9 Una vez iniciada la operación comercial y suscrita el acta correspondiente 
conforme al numeral 5 del Contrato, la activación de los cargos unitarios de los 
Peajes de Transmisión se sujetará a las reglas, procesos y criterios establecidos 
en el marco regulatorio aplicable.”

VI.2 Cláusulas que tienen implicancias en aspectos de calidad del servicio y seguridad

63. Numeral 2.9

El Numeral 2.9 del proyecto de Contrato dice:

 “El CONCESIONARIO, a partir de la Fecha de Cierre, será responsable, de acuerdo 
con las Leyes y Disposiciones Aplicables, por los daños, perjuicios o pérdidas 
ocasionados a, o por los Bienes de la Concesión. A partir de la integración al SEIN 
certificada por el COES, el CONCESIONARIO será responsable, además, por la 
prestación del Servicio, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 8.”
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Comentario

Desde el punto de vista operativo, cualquier proyecto que se conecte al SEIN, en 
condiciones normales de operación, debe cumplir con la Norma Técnica de Calidad de los 
Servicios Eléctricos (NTCSE), debiendo el Concesionario asumir las consecuencias de su 
incumplimiento.

Se debe tener en cuenta que, respecto a los equipos, durante el período de Operación 
Experimental, los Contratos no pueden exceptuar las obligaciones técnicas establecidas 
en la NTCSE. 

Propuesta de modificatoria o incorporación

Por lo expresado, sugerimos que se precise en el numeral 2.9, lo siguiente: 

“El CONCESIONARIO, a partir de la Fecha de Cierre, será responsable, de acuerdo 
con las Leyes y Disposiciones Aplicables, por los daños, perjuicios o pérdidas 
ocasionados a, o por los Bienes de la Concesión.  A partir de la integración al SEIN 
certificada por el COES, el CONCESIONARIO será responsable, además, por la 
prestación del Servicio, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 8. No obstante, 
durante la operación experimental deberá cumplir con la normativa técnica 
vigente (NTCSE)” 

[El subrayado es nuestro]

64. Numeral 3.2

El Numeral 3.2 del proyecto de Contrato dice:

“…Los errores en el diseño del Proyecto no limitarán ni exonerarán de forma 
alguna al Concesionario con relación a su obligación de cumplir con los Niveles de 
Servicio.”

Comentario

Al respecto, considerar lo anterior podría suponer que los errores en el diseño del 
Proyecto, no limitarán ni exonerarán al Concesionario sólo con la obligación sobre del 
cumplimiento de los Niveles de Servicio. 

Propuesta de modificación o incorporación

Se sugiere complementar el texto anterior (numeral 3.2) con lo siguiente: 

“…Los errores en el diseño del Proyecto no limitarán ni exonerarán de forma 
alguna al Concesionario con relación a su obligación de cumplir con los Niveles de 
Servicio y demás obligaciones, relacionadas al diseño del Proyecto, establecidas 
en el presente Contrato.” 

[El subrayado es nuestro]
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65. Numeral 4.5

El Numeral 4.5 del proyecto de Contrato dice:

“El CONCESIONARIO se obliga a contratar a la Empresa Supervisora cuya selección 
deberá adecuarse a los Términos de Referencia señalados en el Anexo 10. La 
Empresa Supervisora podrá ser la misma empresa contratada por el 
CONCESIONARIO en el marco del financiamiento de la Concesión. Los gastos que 
demande dicha supervisión forman parte de la Oferta del CONCESIONARIO. El 
CONCESIONARIO deberá remitir una copia del contrato de supervisión al 
CONCEDENTE en el plazo de cinco (05) días de culminadas todas las formalidades 
de su suscripción.

La Empresa Supervisora deberá empezar sus labores desde el inicio de la ingeniería 
a nivel definitivo del Proyecto o del EPO, lo que ocurra primero.

(...).”

Comentario

Consideramos necesario, para fines de supervisión del Contrato, que una copia de 
Contrato de Supervisión sea remitida también a OSINERGMIN; asimismo, el inicio de 
labores de la Empresa Supervisora debe ser comunicada al Concedente y a OSINERGMIN.

Propuesta de modificación o incorporación

Se sugiere modificar el texto anterior (numeral 4.5) con lo siguiente: 

“El CONCESIONARIO se obliga a contratar a la Empresa Supervisora cuya selección 
deberá adecuarse a los Términos de Referencia señalados en el Anexo 10. La 
Empresa Supervisora podrá ser la misma empresa contratada por el 
CONCESIONARIO en el marco del financiamiento de la Concesión. Los gastos que 
demande dicha supervisión forman parte de la Oferta del CONCESIONARIO. El 
CONCESIONARIO deberá remitir una copia del contrato de supervisión al 
CONCEDENTE y a OSINERGMIN en el plazo de cinco (05) días de culminadas todas 
las formalidades de su suscripción.

La Empresa Supervisora deberá empezar sus labores desde el inicio de la ingeniería 
a nivel definitivo del Proyecto o del EPO, lo que ocurra primero. Dicho inicio de 
labores deberá ser comunicado al CONCEDENTE y a OSINERGMIN en el plazo de 
cinco (05) días de ocurrido.

(...).”
[El subrayado es nuestro]

66. Numeral 4.7

El Numeral 4.7 señala:

A partir del sexto mes de la Fecha de Cierre, el CONCESIONARIO tendrá la 
obligación de informar mensualmente al Ministerio de Energía y Minas y al 
OSINERGMIN, dentro de los primeros quince (15) días calendario siguientes de 
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concluido el mes que se informa, sobre el avance del Proyecto, incluyendo el 
desarrollo de la ingeniería, adquisición de equipos y materiales, la construcción de 
las obras y otros aspectos relevantes que requiera el CONCEDENTE y/o el 
OSINERGMIN. La estructura del mencionado informe será la establecida por el 
OSINERGMIN.

Propuesta de modificación o incorporación

Es necesario precisar el cumplimiento del “Procedimiento para la Fiscalización de 
Contratos y Autorizaciones del Subsector Eléctrico y Contratos de Concesión en las 
actividades de Gas Natural” aprobado mediante Resolución N° 166-2020-OS/CD. 

En razón a lo expuesto, el Numeral 4.7 debe ser redactado tal como se muestra a 
continuación:

“A partir del sexto mes de la Fecha de Cierre, el CONCESIONARIO tendrá la 
obligación de informar mensualmente al Ministerio de Energía y Minas y al 
OSINERGMIN, dentro de los primeros quince (15) días calendario siguientes de 
concluido el mes que se informa, sobre el avance del Proyecto, incluyendo el 
desarrollo de la ingeniería, adquisición de equipos y materiales, la construcción de 
las obras y otros aspectos relevantes que requiera el CONCEDENTE y/o el 
OSINERGMIN. La estructura y contenido del mencionado informe está establecido 
por el OSINERGMIN en el “Procedimiento para la Fiscalización de Contratos y 
Autorizaciones del Subsector Eléctrico y Contratos de Concesión en las 
actividades de Gas Natural” aprobado mediante Resolución N° 166-2020-
OS/CD”.

[El subrayado es nuestro]

67. Numeral 4.8

El Numeral 4.8 del Contrato señala:

“ (….)

 En el mismo plazo, el CONCESIONARIO entregará también al OSINERGMIN y 
CONCEDENTE archivos magnéticos fuente que contengan el proyecto de ingeniería 
a nivel definitivo del Proyecto que incluya la Memoria Descriptiva indicada en el 
Anexo 8, y las siguientes secciones: Cálculos Justificativos, Metrados, 
Especificaciones de Suministro y Montaje, y Planos en formato Autocad. El 
proyecto de ingeniería deberá cumplir, tanto con los alcances técnicos que se 
especifican en el Anexo 1, como con los resultados del Estudio de Pre Operatividad 
previamente aprobado, considerando lo indicado en el primer párrafo de la 
Cláusula 4.9.”

Comentario

Al  no estar especificado en el Contrato en detalle el contenido de los estudios de 
ingeniería definitiva, los Concesionarios han venido  presentando una ingeniería 
definitiva incompleta, no presentando: planos es Autocad de los relés de protección, 
sistemas de telecomunicaciones, servicios auxiliares de las subestaciones, cálculos 
justificativos de los sistemas de barras,  árboles de cargas de las estructuras; aduciendo 
que no están obligados a hacerlo y lo realizarán en la Ingeniería de Detalle,  no siendo  
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correcto ya que  es necesario contar con la información de dichos  cálculos para  adquirir 
los equipos y, luego de esta adquisición, recién desarrollar la Ingeniería de Detalle.

Propuesta de modificación o incorporación

Se sugiere modificar el texto anterior (numeral 4.8) con lo siguiente: 

“ (….)
 
En el mismo plazo, el CONCESIONARIO entregará también al OSINERGMIN y 
CONCEDENTE archivos magnéticos fuente que contengan el proyecto de ingeniería 
a nivel definitivo del Proyecto que incluya la Memoria Descriptiva indicada en el 
Anexo 8, y las siguientes secciones: Cálculos Justificativos, Metrados, 
Especificaciones de Suministro y Montaje, y Planos en formato Autocad. El 
proyecto de ingeniería deberá cumplir, tanto con los alcances técnicos que se 
especifican en el Anexo 1, como con los resultados del Estudio de Pre Operatividad 
previamente aprobado, considerando lo indicado en el primer párrafo de la 
Cláusula 4.9. Se debe precisar que la ingeniería definitiva también debe 
comprender a los sistemas de protección, control, medición, telecomunicaciones 
y servicios auxiliares de las subestaciones.”  

[El subrayado es nuestro]

68. Numeral 4.9 

El numeral 4.9 (primer párrafo) del proyecto del Contrato dice:

“Con la presentación del proyecto de ingeniería a nivel definitivo, el 
CONCESIONARIO deberá adjuntar el informe de la Empresa Supervisora en el que 
se verificará que este cumple con los alcances técnicos que se especifican en el 
Anexo 1 y el EPO, aprobado conforme a los procedimientos establecidos por el 
COES, tales como el Procedimiento Técnico COES PR-20 o el que lo sustituya, así 
como otros que sean aplicables. En caso de discrepancia en los alcances técnicos 
entre el Anexo 1 y el EPO aprobado por el COES, prevalecerá este último en el 
ámbito de su competencia, en el marco del Procedimiento PR-20 del COES y sin 
que ello implique modificar la configuración básica establecida en el Anexo 1, ni 
ocasione alguna variación de la Base Tarifaria.”

Comentario

Los Concesionarios recurren a  este Numeral , en la parte que dice:  “En caso de 
discrepancia en los alcances técnicos entre el Anexo 1 y el EPO aprobado por el COES, 
prevalecerá este último ....”, incumpliendo en muchos casos los alcances contractuales 
establecidos en el Anexo 1, es así que, usualmente en el EPO,  los Concesionarios 
proponen al COES  desde su punto de vista y de su propio interés, algunos 
particularidades técnicas al proyecto, que no son revisadas exhaustivamente por el  COES 
respecto a lo establecido como obligación  contractual, este último lo aprueba, 
motivando que el Concesionario incumpla los alcances del Anexo 1 del Contrato, a pesar 
que lo allí establecido está debidamente presupuestado y se le reconoce al Concesionario 
en la remuneración que perciben vía la tarifa eléctrica. De otro lado y sobre el particular, 
el PR-20 en el Numeral 15. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, señala lo siguiente:
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“CUARTA: La conformidad del EPO y EO por parte del COES, no exime al Gestor del 
Proyecto, Tercero Involucrado, Titular de la Instalación y/o Agente, según 
corresponda, del cumplimiento de otras obligaciones legales y contractuales sobre 
el diseño, construcción y/o de operación de sus instalaciones, las cuales serán 
reguladas y fiscalizadas por las entidades competentes.”

Propuesta de modificación o incorporación

Para evitar los incumplimientos indicados, se sugiere redactar el Numeral 4.9 de la 
siguiente manera:

“Con la presentación del proyecto de ingeniería a nivel definitivo, el 
CONCESIONARIO deberá adjuntar el informe de la Empresa Supervisora en el que 
se verificará que este cumple con los alcances técnicos que se especifican en el 
Anexo 1 y el EPO, aprobado conforme a los procedimientos establecidos por el 
COES, tales como el Procedimiento Técnico COES PR-20 o el que lo sustituya, así 
como otros que sean aplicables. En caso de discrepancia en los alcances técnicos 
entre el Anexo 1 y el EPO aprobado por el COES, prevalecerá este último en el 
ámbito de su competencia, en el marco del Procedimiento PR-20 del COES y sin 
que ello implique modificar la configuración básica y el alcance establecido en el 
Anexo 1, ni ocasione alguna variación de la Base Tarifaria.”

[El subrayado es nuestro]

69. Numeral 4.9

El numeral 4.9 (segundo párrafo) del proyecto del Contrato dice:

“En un plazo de veinte (20) Días, contados desde la recepción del proyecto de 
ingeniería, el OSINERGMIN deberá emitir opinión técnica favorable sobre el 
proyecto de ingeniería a nivel definitivo, el cual que será remitido posteriormente 
al Ministerio de Energía y Minas para que otorgue su respectiva conformidad, en 
el plazo de veinte (20) Días. En caso de existir observaciones, deberán ser 
subsanadas por el CONCESIONARIO en el plazo establecido por el OSINERGMIN o 
el Ministerio de Energía y Minas, según corresponda. El plazo de subsanación no 
será considerado dentro del plazo máximo para la emisión de la opinión técnica 
favorable del OSINERGMIN y/o de la conformidad del Ministerio de Energía y 
Minas. La responsabilidad del cumplimiento de los aspectos técnicos 
contemplados en el Contrato y en el EPO corresponde al CONCESIONARIO, de 
modo que en ningún caso se podrá imputar responsabilidad al CONCEDENTE; o, se 
limitará o liberará al CONCESIONARIO de cumplir con sus obligaciones con relación 
a los Niveles de Servicio.”

Propuesta de modificación o incorporación

Para evitar incumplimientos, se sugiere redactar el Numeral 4.9 (segundo párrafo) de la 
siguiente manera:

“En un plazo de veinte (20) Días, contados a partir del día siguiente de la recepción 
del proyecto de ingeniería, el OSINERGMIN deberá emitir opinión técnica favorable 
sobre el proyecto de ingeniería a nivel definitivo, el cual que será remitido 
posteriormente al Ministerio de Energía y Minas para que otorgue su respectiva 
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conformidad, en el plazo de veinte (20) Días. En caso de existir observaciones, 
deberán ser subsanadas por el CONCESIONARIO en el plazo establecido por el 
OSINERGMIN o el Ministerio de Energía y Minas, según corresponda. El plazo de 
subsanación no será considerado dentro del plazo máximo para la emisión de la 
opinión técnica favorable del OSINERGMIN y/o de la conformidad del Ministerio 
de Energía y Minas. La responsabilidad del cumplimiento de los aspectos técnicos 
contemplados en el Contrato y en el EPO corresponde al CONCESIONARIO, de 
modo que en ningún caso se podrá imputar responsabilidad al CONCEDENTE; o, se 
limitará o liberará al CONCESIONARIO de cumplir con sus obligaciones con relación 
a los Niveles de Servicio.”

[El subrayado es nuestro]

70. Numeral 4.10

El numeral 4.10 (tercer párrafo) del proyecto del Contrato dice:

“El monto de inversión para las obras será determinado a cuenta y riesgo del 
CONCESIONARIO. No habrá posibilidad de reclamo entre las Partes por un mayor 
o menor monto de inversión ejecutado por el CONCESIONARIO, siempre que se 
cumpla con los Niveles de Servicio.”

Propuesta de modificación o incorporación

Para evitar reclamos, se sugiere redactar el Numeral 4.10 (tercer párrafo) de la siguiente 
manera:

“El monto de inversión para las obras será determinado a cuenta y riesgo del 
CONCESIONARIO. No habrá posibilidad de reclamo entre las Partes por un mayor 
o menor monto de inversión ejecutado por el CONCESIONARIO, siempre que se 
cumpla con los alcances del Anexo 1 y con los Niveles de Servicio.”

[El subrayado es nuestro]

71. Numeral 4.15

Para fines de supervisión y en aplicación de del “Procedimiento para la Fiscalización de 
Contratos y Autorizaciones del Subsector Eléctrico y Contratos de Concesión en las 
actividades de Gas Natural” aprobado mediante Resolución N° 166-2020-OS/CD”, se 
debe incluir el Numeral 4.15 referido al expediente conforme a obra (ingeniería conforme 
a obra).

Se debe precisar el plazo y la necesidad de presentar un informe, así como la 
documentación que sustente la adquisición de equipamiento nuevo.

Propuesta de modificación o incorporación

Por lo indicado, el Numeral 4.15 debe ser redactado tal como se muestra a continuación:

“La Concesionaria debe entregar el expediente conforme a obra (ingeniería 
conforme a obra) a OSINERGMIN y al CONCEDENTE; el citado expediente debe 
ser presentado en el plazo máximo de seis (6) meses de ocurrida la POC y debe 
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incluir toda la documentación que sustente la utilización de equipos nuevos 
(Numeral 4.2 del presente Contrato)”.

[El subrayado es nuestro]

72. Numeral 4.16

Para fines de supervisión y en aplicación de del “Procedimiento para la Fiscalización de 
Contratos y Autorizaciones del Subsector Eléctrico y Contratos de Concesión en las 
actividades de Gas Natural” aprobado mediante Resolución N° 166-2020-OS/CD”, se 
debe incluir el Numeral 4.16 referido a la Ingeniería de Detalle.

Propuesta de modificación o incorporación

Por lo indicado, el Numeral 4.16 debe ser redactado tal como se muestra a continuación:

“La Concesionaria debe entregar la Ingeniería de Detalle a OSINERGMIN y al 
CONCEDENTE; el citado estudio debe ser presentado en el plazo máximo de seis 
(6) meses de aprobada la Ingeniería Definitiva; el referido estudio debe ser 
presentado, incluyendo todas las hojas de cálculo que permitan al Osinergmin, 
verificar el cálculo de los diseños.

[El subrayado es nuestro]

73. Numeral 4 y 5

Se identifica un riesgo vinculado al no establecimiento de los incentivos de manera 
correcta en los numerales 4 y 5 del Contrato. En dichos numerales se señala que las 
contrataciones de la Empresa Supervisora y del Inspector y pagos recaen en la propia 
Concesionaria tanto para la Supervisión de la ejecución de las obras y de la inspección 
técnica de la calidad constructiva, labor realizada por la Empresa Supervisora y por el 
Inspector, respectivamente. 

Dado ello, se recomienda establecer los incentivos correctos que permitan garantizar la 
imparcialidad de la Empresa Supervisora y el Inspector. Al respecto, se propone que tanto 
la Empresa Supervisora como el Inspector sean contratados por el Concedente y que este 
se encargue de las retribuciones correspondientes a partir de pagos realizados por la 
Concesionaria.

74. Numeral 6.1 

El Numeral 6.1 del proyecto de Contrato dice:

“(…)
De ser el caso, el CONCESIONARIO deberá entregar copias de los contratos que 
adicionalmente solicite el CONCEDENTE dentro de los diez (10) días calendario, 
computados a partir de la recepción de la solicitud correspondiente.
(…).”
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Comentario

Se sugiere incluir el envío de una copia a OSINERGMIN, para el seguimiento del 
cumplimiento del Contrato de Concesión 

Propuesta de modificación o incorporación

En ese sentido, sugerimos se precise en el Numeral 6.1 lo siguiente:

“(…)
 De ser el caso, el CONCESIONARIO deberá entregar copias de los contratos que 
adicionalmente solicite el CONCEDENTE, con copia a OSINERGMIN, dentro de los 
diez (10) días calendario, computados a partir de la recepción de la solicitud 
correspondiente.
(…).”

[El subrayado es nuestro]

75. Numeral 7.2

El Numeral 7.2 inciso b) del proyecto de Contrato dice:

“b) Seguro que cubra el valor de los Bienes de la Concesión y póliza de obra civil 
terminada, tomando en cuenta los riesgos específicos identificados en el 
estudio de riesgo. Las coberturas de este seguro serán cuando menos las 
siguientes: daños parciales o totales, daños por agua o inundación, terremoto, 
derrumbes, incendio, terrorismo, vandalismo, conmoción civil, robo, hurto, 
apropiación ilícita y daños provocados por error o falla de terceros. Los seguros 
señalados en este literal deberán cubrir una suma asegurada por un monto no 
menor a la pérdida máxima probable (PMP) determinado por el estudio de 
riesgo que el CONCESIONARIO contratará con una empresa especializada de 
reconocido prestigio internacional. Estos seguros deberán estar vigentes desde 
la culminación de las obras.

Comentario

La Cláusula 2.9 del Contrato de Concesión establece las obligaciones del Concesionario 
con relación a los Bienes de la Concesión, desde la fecha de cierre; de acuerdo con la 
mencionada Cláusula, la responsabilidad del cuidado de los Bienes de la Concesión rige 
desde la fecha de cierre del Contrato de Concesión, previo cumplimiento de las 
condiciones del Contrato. 

Por otro lado, el Literal b) de la cláusula 7.2 del Contrato de Concesión, dispone que el 
Concesionario debe contratar y mantener vigente, desde la culminación de las obras, la 
póliza de seguro que cubra los Bienes de la Concesión y póliza de obra civil terminada.

A efectos de poder corroborar cuáles son aquellos bienes que constituyen bienes de la 
Concesión y que vienen siendo cubiertos por las referidas Pólizas de Seguro entre otras, 
la Concesionaria debería incluir la siguiente información: 
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▪ El Inventario actualizado de los Bienes de la Concesión y precisión sobre los Bienes 
de la Concesión que se encuentran cubiertos mediante las Pólizas de Seguro. 

▪ Indicar cuales son los Bienes de la Concesión, a efectos que se pueda cotejar con lo 
consignado en las referidas pólizas, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
7.2 Literal b) del Contrato de Concesión.

Propuesta de modificatoria o incorporación

En ese sentido, sugerimos se precise lo siguiente en el numeral 7.2 inciso b): 

“b) Seguro que cubra el valor de los Bienes de la Concesión y póliza de obra civil 
terminada, tomando en cuenta los riesgos específicos identificados en el 
estudio de riesgo. Las coberturas de este seguro serán cuando menos las 
siguientes: daños parciales o totales, daños por agua o inundación, terremoto, 
derrumbes, incendio, terrorismo, vandalismo, conmoción civil, robo, hurto, 
apropiación ilícita y daños provocados por error o falla de terceros. Los seguros 
señalados en este literal deberán cubrir una suma asegurada por un monto no 
menor a la pérdida máxima probable (PMP) determinado por el estudio de 
riesgo que el CONCESIONARIO contratará con una empresa especializada de 
reconocido prestigio internacional. Estos seguros deberán estar vigentes desde 
la culminación de las obras. Las referidas Pólizas deberán precisar que Bienes 
de la Concesión se encuentran cubiertos y deberán ser remitidas al MINEM y 
a Osinergmin, junto con el Inventario actualizado de los Bienes de la 
Concesión, que cubra el valor de los Bienes de la Concesión y póliza de obra 
civil terminada, así como, el Estudio de Riesgo que cubra la pérdida máxima 
probable (PMP), desde la culminación de las obras.”

[El subrayado es nuestro]

76. Numeral 7.2

El Numeral 7.2 inciso d) del proyecto de Contrato dice:

“d) Asimismo, durante la construcción, el CONCESIONARIO debe contratar o hacer 
que se contrate las pólizas CAR/EAR (Construction All Risk/ Engineering All Risk, 
por sus siglas en inglés), las cuales deben incluir como mínimo las secciones 
(coberturas) A y B, así como daño malicioso, vandalismo, terrorismo, robo, 
cables subterráneos, tubería y demás instalaciones subterráneas, errores de 
diseño, debilitamiento de elementos cortantes y cualquier otra cobertura 
considerada en una póliza CAR/EAR.”

Comentario

La Cláusula 2.9 del Contrato de Concesión establece las obligaciones del Concesionario 
con relación a los Bienes de la Concesión, desde la fecha de cierre; de acuerdo con la 
mencionada Cláusula, la responsabilidad del cuidado de los Bienes de la Concesión rige 
desde la fecha de cierre del Contrato de Concesión, previo cumplimiento de las 
condiciones del Contrato. 

Asimismo, el Literal d) de la cláusula 7.2 del Contrato de Concesión, dispone que, durante 
la construcción, el Concesionario debe contratar o hacer que se contrate y mantener 
vigente, desde el inicio de las obras, la póliza CAR/EAR (Construction All Risk/ Engineering 
All Risk, por sus siglas en inglés).
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Propuesta de modificatoria o incorporación

En ese sentido, sugerimos se precise lo siguiente en el numeral 7.2 inciso d): 

“d) Asimismo, durante la construcción, el CONCESIONARIO debe contratar o hacer 
que se contrate las pólizas CAR/EAR (Construction All Risk/ Engineering All Risk, 
por sus siglas en inglés), las cuales deben incluir como mínimo las secciones 
(coberturas) A y B, así como daño malicioso, vandalismo, terrorismo, robo, 
cables subterráneos, tubería y demás instalaciones subterráneas, errores de 
diseño, debilitamiento de elementos cortantes y cualquier otra cobertura 
considerada en una póliza CAR/EAR. La referida Póliza deberá precisar que 
Bienes de la Concesión se encuentran cubiertos y deberá ser remitida al 
MINEM y a Osinergmin, junto con el Inventario actualizado de los Bienes de 
la Concesión, que cubra el valor de los Bienes de la Concesión en construcción, 
así como, el Estudio de Riesgo que cubra la pérdida máxima probable (PMP), 
en la etapa de construcción.”

[El subrayado es nuestro]

77. Numeral 9.11

El literal b) del Numeral 9.11 del proyecto de Contrato dice:

“Para la acreditación del Cierre Financiero, el CONCESIONARIO deberá presentar 
lo siguiente: 

a) ...; 
b) copia literal de la partida del CONCESIONARIO, emitida por el Registro Público 

correspondiente en la que conste el aporte de capital emitido como máximo 
treinta (30) Días antes de su presentación y, de ser el caso, copia de la escritura 
pública donde se inscriba el acuerdo de la junta general de accionistas que 
incluya el cronograma de pagos de aportes de capital adicionales; 

c)  ...

....”

Comentario

En el caso que la Concesionaria indique que ejecutará el proyecto con recursos propios; 
se requiere que, en la copia literal de la partida emitida por el Registro Público, se precise 
el aporte de capital que asumirá la Concesionaria para el financiamiento del proyecto con 
recursos propios; esto debido a que actualmente algunas Concesionarias pretenden 
sustentar la ejecución del proyecto con recursos propios, enviando solo una carta en 
donde el representante legal señala que la empresa Concesionaria cubrirá el 
financiamiento del proyecto con recursos propios.  

Propuesta de modificación o incorporación

En ese sentido, sugerimos se precise en el literal b) del Numeral 9.11 lo siguiente:

“Para la acreditación del Cierre Financiero, el CONCESIONARIO deberá presentar 
lo siguiente: 
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a) ...; 
b) copia literal de la partida del CONCESIONARIO, emitida por el Registro Público 

correspondiente en la que conste el aporte de capital, efectuado para el 
financiamiento del proyecto, emitido como máximo treinta (30) Días antes de 
su presentación y, de ser el caso, copia de la escritura pública donde se inscriba 
el acuerdo de la junta general de accionistas que incluya el cronograma de 
pagos de aportes de capital adicionales; 

c)  ...

..” 
 [El subrayado es nuestro]

78. Numeral 9.14 

El Numeral 9.14 del proyecto de Contrato dice:

“El CONCESIONARIO deberá entregar al CONCEDENTE una copia simple de 
cualquier modificación a los contratos de financiamiento o a cualquier otro 
acuerdo accesorios a los mismos, dentro de los treinta (30) días siguientes de su 
modificación. Del mismo modo informará al CONCEDENTE semestralmente 
respecto de (i) los saldos deudores con cada acreedor para los contratos de crédito 
y (ii) el monto de principal pendiente de pago y listado de obligacionistas que 
cuenten más de cinco por ciento (5%) de los valores emitidos, en caso de emisiones 
en el mercado de capitales. El CONCEDENTE guardará confidencialidad sobre la 
información remitida en virtud de la presente cláusula, salvo que las Leyes y 
Disposiciones Aplicables determinen la necesidad de su publicidad. 

Comentario

Se sugiere incluir, para el seguimiento del cumplimiento de los hitos del Anexo N° 7, la 
precisión que el Concedente informe al Osinergmin sobre la conformidad y cumplimiento 
del hito Cierre Financiero.

Propuesta de modificación o incorporación

“El CONCESIONARIO deberá entregar al CONCEDENTE una copia simple de 
cualquier modificación a los contratos de financiamiento o a cualquier otro 
acuerdo accesorios a los mismos, dentro de los treinta (30) días siguientes de su 
modificación. Del mismo modo informará al CONCEDENTE semestralmente 
respecto de (i) los saldos deudores con cada acreedor para los contratos de crédito 
y (ii) el monto de principal pendiente de pago y listado de obligacionistas que 
cuenten más de cinco por ciento (5%) de los valores emitidos, en caso de emisiones 
en el mercado de capitales. El CONCEDENTE guardará confidencialidad sobre la 
información remitida en virtud de la presente cláusula, salvo que las Leyes y 
Disposiciones Aplicables determinen la necesidad de su publicidad. Asimismo, el 
CONCEDENTE informará al OSINERGMIN sobre la conformidad y cumplimiento 
del hito Cierre Financiero.”

[El subrayado es nuestro]
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79. Numeral 10.6

El Numeral 10.6 del proyecto de Contrato dice:

“(…)

Hasta que la Parte que es solicitada a pronunciarse sobre la fuerza mayor o caso 
fortuito no responda la solicitud de suspensión señalada en esta Cláusula, no se 
generará la calificación de fuerza mayor o caso fortuito y, por ende, las 
obligaciones no podrán entenderse suspendidas para ningún efecto, ni podrá 
invocarse la causal de terminación indicada en la Cláusula 13.8. Asimismo, para 
ejecutar la suspensión de la obligación y/o plazo contractual aceptada por la 
contraparte, no se requiere la suscripción de una adenda.

(…).”

Comentario

Es necesario para fines de supervisión del Contrato de Concesión, la comunicación al 
Organismo sobre la suspensión de la obligación y/o plazo contractual. 

Propuesta de modificación o incorporación

En ese sentido, sugerimos se precise en el Numeral 10.6 lo siguiente:

“(…)

Hasta que la Parte que es solicitada a pronunciarse sobre la fuerza mayor o caso 
fortuito no responda la solicitud de suspensión señalada en esta Cláusula, no se 
generará la calificación de fuerza mayor o caso fortuito y, por ende, las 
obligaciones no podrán entenderse suspendidas para ningún efecto, ni podrá 
invocarse la causal de terminación indicada en la Cláusula 13.8. Asimismo, para 
ejecutar la suspensión de la obligación y/o plazo contractual aceptada por la 
contraparte, no se requiere la suscripción de una adenda.

En caso de producirse la suspensión, ésta debe ser comunicada por la 
Concesionaria al OSINERGMIN, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles de 
que se tomó conocimiento.

(…).”
[El subrayado es nuestro]

80. Numeral 15 Equilibrio Económico Financiero

El Numeral 15 desarrolla el procedimiento del restablecimiento del equilibrio económico 
financiero. Con relación a la actuación de las partes, el Numeral 15.3 señala:

“Cualquiera de las Partes que considere que el equilibrio económico financiero del 
Contrato se ha visto afectado, podrá invocar su restablecimiento cuando se 
hubiese alcanzado el porcentaje establecido en la Cláusula 15.6, proponiendo por 
escrito a la otra Parte y con la suficiente sustentación las soluciones y 
procedimientos a seguir para su restablecimiento. La copia de la solicitud será 
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remitida al OSINERGMIN, para que emita una opinión técnico–económica con 
relación a lo solicitado en el plazo de veinte (20) Días, la cual será evaluada por el 
CONCEDENTE sin que dicha opinión sea vinculante.

La Parte que recibe la solicitud deberá responderla dentro de los treinta (30) Días. 
En caso existan observaciones, éstas deberán ser absueltas en un plazo máximo 
de treinta (30) Días de recibida la notificación, debiendo comunicarse el 
pronunciamiento dentro de los treinta (30) Días siguientes. Si la Parte solicitante 
no estuviese de acuerdo con lo resuelto, podrá considerar que se ha producido una 
controversia no Técnica, la cual será resuelta de conformidad con la Cláusula 14. 
Los plazos previstos en esta cláusula podrán ser ampliados por acuerdo entre las 
Partes.

Comentario

Al respecto, en los “Lineamientos para el Diseño de Contratos de Asociación Público 
Privada”, elaborados por la Dirección General de Política de Promoción de la Inversión 
Privada del Ministerio de Economía y Finanzas, en su calidad de Ente Rector del Sistema 
Nacional de Promoción de la Inversión Privada (en adelante, Lineamientos), se señala que 
es recomendable que sea un tercero, independiente de las Partes el que, “verifique si se 
ha producido la ruptura del equilibrio económico-financiero por los cambios en las leyes 
aplicables, así como el monto de desequilibrio que será compensado”

Por lo señalado, y en línea con lo que señala la normativa vigente, se recomienda que sea 
un tercero, como por ejemplo un Auditor Independiente, quien defina si se ha producido 
o no la ruptura del equilibrio, y de ser el caso, calcule el monto a compensar. 

Propuesta de modificación o incorporación

Así, en el Numeral 15.3 se propone la siguiente redacción: 

“Cualquiera de las Partes que considere que el equilibrio económico financiero del 
Contrato se ha visto afectado, podrá invocar su restablecimiento cuando se 
hubiese alcanzado el porcentaje establecido en la Cláusula 15.6, proponiendo por 
escrito al Auditor Independiente, con copia a la otra Parte, y con la suficiente 
sustentación, las soluciones y procedimientos a seguir para su restablecimiento. 
Una copia de la solicitud también será remitida al OSINERGMIN, para que emita 
una opinión técnico–económica con relación a lo solicitado en el plazo de veinte 
(20) Días, la cual será evaluada por el Concedente sin que dicha opinión sea 
vinculante. 

El Auditor Independiente responderá la solicitud dentro de los treinta (30) Días. 
En caso existan observaciones, éstas deberán ser absueltas en un plazo máximo 
de treinta (30) Días de recibida la notificación, debiendo comunicarse el 
pronunciamiento dentro de los treinta (30) Días siguientes. Si la Parte solicitante 
no estuviese de acuerdo con lo resuelto, podrá considerar que se ha producido 
una controversia no Técnica, la cual será resuelta de conformidad con la Cláusula 
14. Los plazos previstos en esta cláusula podrán ser ampliados por acuerdo entre 
las Partes. 
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La contratación del Auditor Independiente será realizada y pagada 
directamente por el Concedente, pero con fondos de la Parte que invocó el 
restablecimiento del equilibrio económico financiero.”

[El subrayado es nuestro] 

De otro lado, se considera importante establecer en el Numeral 15 del Contrato un plazo 
máximo para que la Parte afectada invoque la ruptura del equilibrio económico 
financiero. Esto introducirá incentivos a que la Parte afectada solicite un pronto 
restablecimiento del equilibrio, evitando el riesgo de que alguna de las Partes solicite una 
compensación acumulada hacia el final del plazo de la concesión.

VI.3 Anexo 1 del Contrato de Concesión

81. Numeral 1.2 del Anexo 1.

El Numeral 1.2 del Anexo 1 del proyecto de Contrato indica:

“El presente Anexo 1 define la Configuración Básica del Proyecto, que comprende 
las características del equipamiento principal, así como las capacidades mínimas 
requeridas.”

Comentario

En los Contratos que se supervisan, el COES viene aprobando Estudios de Pre 
Operatividad (EPO) en donde las Concesionarias minimizan las características técnicas y 
capacidad del equipamiento considerado en el Anexo 1 del Contrato de Concesión, 
manifestando que el EPO ha sido aprobado por el COES y que en los casos de diferir con 
el Anexo 1, prevalece lo indicado en el EPO.  

Propuesta de modificación o incorporación

Sugerimos que en el Numeral 1.2, se precise lo siguiente:

“El presente Anexo 1 define la Configuración Básica del Proyecto, que comprende 
las características del equipamiento principal, así como las capacidades mínimas 
requeridas, las cuales como mínimo, deben estar consideradas en el Estudio de 
Pre Operatividad, independientemente de lo que está establecido en el 
Procedimiento PR-20 del COES.”

[El subrayado es nuestro]

82. Numeral 1.8, del Anexo 1 del proyecto de Contrato

El Numeral 1.8 del Anexo 1 del proyecto de Contrato indica:

“Respecto a las características técnicas del equipamiento principal, que incluye su 
dimensionamiento, serán aquellas que el COES apruebe en el Estudio de Pre 
Operatividad (EPO), en los temas de su competencia, según se establece en el 
Procedimiento PR-20 del COES, sin que ello implique modificar la Configuración 
Básica del Proyecto establecida en el presente Anexo, según se describe en el 
numeral 2.”
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Comentario

La CUARTA Disposición Complementaria del Procedimiento PR-20 señala lo siguiente:

“CUARTA: La conformidad del EPO y EO por parte del COES, no exime al Gestor 
del Proyecto, Tercero Involucrado, Titular de la Instalación y/o Agente, según 
corresponda, del cumplimiento de otras obligaciones legales y contractuales 
sobre el diseño, construcción y/o de operación de sus instalaciones, las cuales 
serán reguladas y fiscalizadas por las entidades competentes.”

[El subrayado es nuestro]

Propuesta de modificación o incorporación:

Al respecto, sugerimos que se precise en el Numeral 1.8, lo siguiente:

Respecto a las características técnicas del equipamiento principal, que incluye su 
dimensionamiento, serán aquellas que el COES apruebe en el Estudio de Pre 
Operatividad (EPO), en los temas de su competencia, según se establece en el 
Procedimiento PR-20 del COES, excepto lo establecido en la Configuración Básica 
del Proyecto precisado en el Anexo 1.

[El subrayado es nuestro]

83. Numeral 3.3.1 del Anexo N° 1

En el numeral 3.3.1 del Anexo N⁰ 1 se señala:
…. 
d) Para las barras: tres (03) transformadores de tensión, uno por fase, en cada una de 

las dos barras “A” y “B” de la subestación.

Propuesta de modificación o incorporación:

Para ser coherente con lo indicado en el numeral 4.2 literal h) del Anexo N⁰ 1, el literal d) 
debe estar redactado tal como se muestra a continuación:

…. 
d) Para las barras: tres (03) transformadores de tensión del tipo inductivo, uno por 

fase, en cada una de las dos barras “A” y “B” de la subestación.

[El subrayado es nuestro]

84. Numeral 3.3.5 literal h2, del Anexo 1

En el numeral 3.3.5 literal h2. dice:

h2. Sistema de barras

Para la configuración de barra en 220 kV, se implementarán dos relés diferenciales 
de barra (uno para cada barra, en unidades de protección separadas), del tipo no 
centralizado, las cuales deberán incorporar las funciones de falla del interruptor y 
de sobrecorriente para el acoplamiento.
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Propuesta de modificación o incorporación:

Durante una maniobra de cambio de barras, que es una maniobra normal de operación, 
en un momento los dos seccionadores de barras están cerrados, haciendo que las dos 
barras se conviertan en una sola barra.

La medición de la corriente del acoplamiento (TC) es errada porque el acople estaría 
puenteado con los seccionadores de barras de la bahía de la izquierda, es por eso que en 
ese momento la protección de barras asume a las 2 barras como una sola desechando la 
medida del acoplamiento.

Por tanto, especificar que un relé es para las barras A y el otro para barras B, no es 
correcto, se debe indicar que: se implementarán dos relés diferenciales de barra uno 
principal y el segundo de respaldo en unidades de protección separadas.

Por lo indicado, el numeral 3.3.5 literal h2 del Anexo N⁰ 1, debe estar redactado tal como 
se muestra a continuación:

h2. Sistema de barras

Para la configuración de barra en 220 kV, se implementarán dos relés diferenciales 
de barra uno principal y el segundo de respaldo en unidades de protección 
separadas, del tipo no centralizado, las cuales deberán incorporar las funciones de 
falla del interruptor y de sobrecorriente para el acoplamiento.

[El subrayado es nuestro]

85. Numeral 3.3.5, Literal i), del Anexo N° 1 

El Numeral 3.3.5, Literal i), del Anexo N° 1 del proyecto de Contrato dice: 

i) Telecomunicaciones

Se deberá instalar un sistema de telecomunicaciones principal (fibra óptica), 
más un sistema de respaldo (satelital, onda portadora u otro que considere el 
CONCESIONARIO), este último tal que, en situaciones de emergencia, permitan 
por lo menos la comunicación permanente de voz y datos, entre las 
subestaciones y con el COES.

De emplearse un sistema de respaldo basado en fibra óptica se hará 
empleando otro cable distinto al del sistema principal.

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

rc
hi

va
do

 p
or

 O
si

ne
rg

m
in

, a
pl

ic
an

do
 lo

 d
is

pu
es

to
 p

or
 e

l A
rt

. 2
5 

de
 D

.S
. 0

70
-2

01
3-

P
C

M
 y

 la
 T

er
ce

ra
 D

is
po

si
ci

ón
C

om
pl

em
en

ta
ria

 F
in

al
 d

el
 D

.S
. 0

26
-2

01
6-

P
C

M
. S

u 
au

te
nt

ic
id

ad
 e

 in
te

gr
id

ad
 p

ue
de

n 
se

r 
co

nt
ra

st
ad

as
 a

 tr
av

és
 d

e 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

tt
p

s:
//v

er
if

ic
a.

o
si

n
er

g
m

in
.g

o
b

.p
e/

vi
so

r-
d

o
cs

/
in

gr
es

an
do

 e
l c

ód
ig

o 
V

E
L

0Z
kb

W
zv



25

Propuesta de modificación o incorporación

El no contar con sistema de telecomunicaciones secundario no permite una adecuada 
selectividad de la protección secundaria de la línea de transmisión en caso de que se 
“pierda” la comunicación por fibra óptica principal, esto está afectando la selectividad de 
protección en redes “malladas”.

Por lo expuesto se propone la siguiente redacción:

ii) Telecomunicaciones

Se deberá instalar un sistema de telecomunicaciones principal (fibra óptica), 
más un sistema secundario (onda portadora, fibra óptica o microondas) no 
excluyentes, más un sistema de respaldo (satelital u otro que considere el 
CONCESIONARIO), este último tal que, en situaciones de emergencia, permitan 
por lo menos la comunicación permanente de voz y datos, entre las 
subestaciones y con el COES.

De emplearse un sistema secundario basado en fibra óptica se hará 
empleando otro cable distinto al del sistema principal.

[El subrayado es nuestro]

86. Numeral 3.3.5, Literal j), del Anexo N° 1 

El Numeral 3.3.5, Literal j), del Anexo N° 1 del proyecto de Contrato dice:

j) Servicios auxiliares

El sistema de servicios auxiliares de las instalaciones nuevas debe considerar los 
criterios establecidos en el Capítulo 1, Anexo 1 del PR-20.

Comentario

Los concesionarios están proponiendo baterías de tecnología de plomo ácido, 
ocasionando que estas baterías que tienen un tiempo de vida de 10 años puedan poner 
en riesgo la operación de los servicios auxiliares de la subestación 

Propuesta de modificación o incorporación:

j) Servicios auxiliares

El sistema de servicios auxiliares de las instalaciones nuevas debe considerar los 
criterios establecidos en el Capítulo 1, Anexo 1 del PR-20, además, los sistemas 
de baterías deberán ser de última tecnología en el estado del arte de estos 
equipos. 

[El subrayado es nuestro]
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VI.4 Anexo 7 del Contrato de Concesión

87. En el Anexo 7 del proyecto del Contrato de Concesión SGT se señalan hitos como el “2. 
Cierre Financiero del Proyecto y 3. Llegada al correspondiente sitio de obra de los 
interruptores al que se refiere el Anexo 1 del Contrato.”

Propuesta de modificación o incorporación

Para fines de supervisión se sugiere que en el Anexo 7 HITOS DEL PROYECTO, se incluya 
al final del cuadro de hitos lo siguiente:

“El cumplimiento de los Hitos: 2. Cierre Financiero el Proyecto y 3. Llegada 
correspondiente sitio de obra de los autotransformadores e interruptores al que 
se refiere el Anexo 1 del Contrato, deberá ser sustentado por la Concesionaria 
mediante un informe detallado de tales cumplimientos, debiendo incluirse la 
información sustentatoria”

VI.5 Anexo 10 del Contrato de Concesión

88. Numeral 4.2 del Anexo 10

El Numeral 4.2 del Anexo 10 del proyecto de Contrato dice:

“Supervisión de los Suministros

▪ Verificación de los protocolos de prueba en fabrica (FAT).
▪ Verificación de los protocolos de pruebas internas de operación (SAT).
▪ Supervisión de la calidad de los suministros y características técnicas del 

equipamiento, teniendo en cuenta, entre otros, lo establecido en la 
Cláusula 4.2 y en el Anexo 1 del Contrato.”

Comentario

Es necesario que el Supervisor emita opinión sobre las pruebas tipo en el proceso de 
adquisición de los equipos. 

Propuesta de modificación o incorporación

Se sugiere incluir lo siguiente:

“Supervisión de los Suministros

▪ Verificación de las pruebas tipo
▪ Verificación de los protocolos de prueba en fabrica (FAT).
▪ Verificación de los protocolos de pruebas internas de operación (SAT).
▪ Supervisión de la calidad de los suministros y características técnicas del 

equipamiento, teniendo en cuenta, entre otros, lo establecido en la 
Cláusula 4.2 y en el Anexo 1 del Contrato.”

[El subrayado es nuestro]
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89. Numeral 5 del Anexo 10

El Numeral 5 del Anexo 10 del proyecto de Contrato dice:

“Los profesionales requeridos para la labor de Supervisión deben estar colegiados y 
habilitados en el ejercicio profesional en el Perú. El perfil de cada profesional, sin ser 
limitativo, es el siguiente:

▪  Jefe de Supervisión del Proyecto: Ingeniero mecánico-electricista o electricista, 
con una experiencia mínima de diez (10) años en supervisión de líneas y 
subestaciones de 220 kV o superior.”

▪ Jefe Supervisor de Línea de Transmisión: Ingeniero mecánico-electricista o 
electricista, con una experiencia mínima de cinco (5) años en supervisión de líneas 
de 220 kV o superior. 

▪ Jefe Supervisor de Subestaciones: Ingeniero mecánico-electricista o electricista, 
con una experiencia mínima de cinco (5) años en supervisión de subestaciones de 
220 kV o superior.

▪ Jefe Supervisor de Obras Civiles: Ingeniero civil, con una experiencia mínima de 
cinco (5) años en supervisión de obras civiles de líneas y subestaciones de alta 
tensión. 

(…)”

Comentario

Es importante precisar la función exclusiva del Jefe de Supervisión del Proyecto y el perfil 
de los Jefes Supervisores de líneas de transmisión, subestaciones y obras civiles.

Propuesta de modificación o incorporación

Por tanto, se sugiere incluir lo siguiente: 

“Los profesionales requeridos para la labor de Supervisión deben estar colegiados y 
habilitados en el ejercicio profesional en el Perú. Además, no deberán integrar el 
equipo de supervisión de otro Contrato de Concesión SGT o SCT. El perfil de cada 
profesional, sin ser limitativo, es el siguiente:

▪  Jefe de Supervisión del Proyecto: Ingeniero mecánico-electricista o electricista, 
con una experiencia mínima de diez (10) años en supervisión de líneas y 
subestaciones de 220 kV o superior, quien participará en el proyecto a 
dedicación exclusiva.”

▪ Jefe Supervisor de Línea de Transmisión: Ingeniero mecánico-electricista o 
electricista, con una experiencia mínima de diez (10) años en supervisión de líneas 
de 220 kV o superior. 

▪ Jefe Supervisor de Subestaciones: Ingeniero mecánico-electricista o electricista, 
con una experiencia mínima de diez (10) años en supervisión de subestaciones de 
220 kV o superior.

▪ Jefe Supervisor de Obras Civiles: Ingeniero civil, con una experiencia mínima de 
diez (10) años en supervisión de obras civiles de líneas y subestaciones de alta 
tensión

(…)”

  [El subrayado es nuestro]
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90. Numeral 6 del Anexo 10 del Contrato

El Numeral 6 del Anexo 10 del proyecto de contrato dice:

“Informes

La Empresa Supervisora, presentará al CONCEDENTE, al CONCESIONARIO y al 
OSINERGMIN, los siguientes tipos de informes, durante la ejecución del servicio y 
en medio magnético con archivos fuente:
(…)

▪ Informe final: Una vez terminadas las obras y aceptadas todas las pruebas y 
puesta en servicio, la Empresa Supervisora elaborará el informe final de sus 
actividades. En este informe la Empresa Supervisora expresará su aprobación 
y conformidad con las instalaciones.”

Propuesta de modificación o incorporación

Sugerimos se incluya lo siguiente:

“Informes

La Empresa Supervisora, presentará al CONCEDENTE, al CONCESIONARIO y al 
OSINERGMIN, los siguientes tipos de informes, durante la ejecución del servicio y 
en medio magnético con archivos fuente:

▪ Informe final: Una vez terminadas las obras y aceptadas todas las pruebas y 
puesta en servicio, la Empresa Supervisora elaborará el informe final de sus 
actividades. En este informe la Empresa Supervisora expresará su aprobación 
y conformidad con las instalaciones.

Cada Informe que emita la Empresa Supervisora deberá estar firmada por 
un Ingeniero de la especialidad debidamente colegiado y habilitado. 

La Empresa Supervisora también debe verificar que los estudios, cálculos 
documentos de Ingeniería, deberán estar refrendados por Ingenieros 
especialistas, habilitados y colegiados que elaboraron los mencionados 
documentos. Osinergmin podrá requerir los currículos de ser el caso para 
verificar la experiencia en el tema.”

[El subrayado es nuestro]

VII. OPINIONES Y COMENTARIOS DEL OSINERGMIN EMITIDOS EN EL PRESENTE INFORME

91. Las opiniones y comentarios emitidos en este Informe han sido efectuados por la 
Gerencia de Regulación Tarifaria, Gerencia de Supervisión de Energía, Gerencia de 
Políticas y Análisis Económico y Gerencia de Asesoría Jurídica. Tales opiniones y 
comentarios se han distribuido de la siguiente manera. 

91.1 La Gerencia de Regulación Tarifaria ha efectuado el comentario 62.  
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91.2 La Gerencia de Supervisión de Energía, a través de la División de Supervisión de 
Electricidad, ha efectuado los comentarios 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 74, 
75, 76, 77, 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90.

91.3 La Gerencia de Políticas y Análisis Económico, el comentario 73 y 80. 

VIII. CONCLUSIONES

92. Luego de revisar el proyecto de Contrato de Concesión SGT, se presentan, entre otras, las 
siguientes propuestas a considerar:

92.1 Se debe incluir que la Ingeniería a nivel definitivo deberá cumplir tanto con los 
alcances técnicos que se especifican en el Anexo 1, como con los resultados del 
Estudio de Pre Operatividad previamente aprobado por el COES; asimismo, dicha 
ingeniería debe ser presentada, incluyendo todas las hojas de cálculo que permitan 
al Osinergmin, verificar el cálculo de los diseños.

92.2 La ingeniería definitiva también debe comprender a los sistemas de protección, 
control, medición, telecomunicaciones y servicios auxiliares de las subestaciones.  

92.3 Se debe precisar que el contenido y la estructura del informe mensual es el 
establecido por el OSINERGMIN en el “Procedimiento para la Fiscalización de 
Contratos y Autorizaciones del Subsector Eléctrico y Contratos de Concesión en las 
actividades de Gas Natural” aprobado mediante Resolución N° 166-2020-OS/CD”.

92.4 Se recomienda establecer los incentivos correctos que permitan garantizar la 
imparcialidad del Inspector; al respecto, se propone que el Inspector sea 
contratado por el Concedente y que este se encargue de las retribuciones 
correspondientes a partir de pagos realizados por la Concesionaria.

92.5 Se debe elaborar y presentar a Osinergmin la Ingeniería de Detalle, para su 
evaluación. El referido estudio debe ser presentado, incluyendo todas las hojas de 
cálculo que permitan al Osinergmin, verificar el cálculo de los diseños.

92.6 Se debe señalar que la Concesionaria debe entregar el expediente conforme a obra 
(ingeniería conforme a obra) a OSINERGMIN y al CONCEDENTE; el citado 
expediente debe ser presentado en el plazo máximo de seis (6) meses de ocurrida 
la POC y debe incluir toda la documentación que sustente la utilización de equipos 
nuevos.

92.7 Es responsabilidad de la Sociedad Concesionaria, una vez suscrita el Acta de Puesta 
en Operación Comercial, solicitar la activación de los cargos tarifarios respectivos. 

92.8  El cumplimiento de los Hitos: “2. Cierre Financiero” y “3. Llegada de Equipos a los 
correspondientes sitios de obra” deberá ser sustentado por la Concesionaria 
mediante un informe detallado de tales cumplimientos, debiendo incluirse la 
información sustentatoria”.

92.9 En caso de producirse la suspensión por fuerza mayor, ésta debe ser comunicada 
por la Concesionaria al OSINERGMIN, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles 
de que se tomó conocimiento.
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92.10 La exclusividad de los profesionales requeridos para la labor de Supervisión, frente 
a otros proyectos que se puedan desarrollar en paralelo, a fin de garantizar el buen 
desempeño la supervisión. 

IX. RECOMENDACIÓN

93. De encontrar conforme el presente informe, se sugiere ponerlo a consideración del 
Consejo Directivo a fin de que, luego de la evaluación correspondiente, determine si 
dispone su remisión a Proinversión, en calidad de opinión técnica sobre la Versión Final 
del Contrato de Concesión SGT “Enlace 220 kV Ica – Poroma, Ampliaciones y 
Subestaciones Asociadas”.

«equintanilla»

Edwin Quintanilla Acosta
Gerente de Supervisión de Energía

«lsayas»

Leonidas Sayas Poma
Gerente de Supervisión de Electricidad

«lgrajeda»

Luis Grajeda Puelles
Gerente de Regulación de Tarifas 

«sbuenalaya»

Severo Buenalaya Cangalaya
Gerente de División de Generación y 

Transmisión Eléctrica 

«jtrelles»

Jorge Carlos Trelles Cassinelli
Gerente de Políticas y Análisis Económico 

«jluna»

José Luis Luna Campodónico 
Gerente de Asesoría Jurídica
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